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Ushuaia, 11 de Septiembre de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la

incorporación del presente Proyecto de Resolución, para la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.

HUG	 ANO ROMERO
Concelal

rente para la Victona
Conce3o Dehberante de Ushuain
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FUNDAMENTOS

La Organización Mundial de la Salud (OMS), establece a través de su Constitucion,
que uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, es el goce del grado
máximo de salud que se pueda lograr.

El derecho a la salud incluye el acceso a una atención sanitaria oportuna,
aceptable, asequible y de calidad satisfactoria. Unos 150 millones de personas en
todo el mundo se encuentran cada ario en una situación financiera catastrófica y
100 millones de personas se ven abocadas a vivir por debajo del umbral de la
pobreza debido a sus gastos sanitarios.

El derecho a la salud significa que los Estados deben crear las condiciones que
permiten que todas las personas puedan vivir lo más saludablemente posible. El
derecho a la salud no debe entenderse como el derecho a estar sano. Los problemas
de salud suelen afectar en una proporción más alta a los grupos vulnerables y
marginados de la sociedad.

De acuerdo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto
Internacional de Derechos Economicos, Sociales y Culturales, se reconoce a la
salud como derecho inalienable e inherente a todo ser humano. Esto implica la
obligación del Estado de respetar, proteger y garantizar el derecho a la salud de
todos sus ciudadanos, no solo asegurando el acceso a la atención de salud, sino
también LA ATENCION ADECUADA. El Comité de Derechos Economicos,
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha serialado que el derecho a la salud
abarca los siguientes elementos esenciales e interrelacionados:
agua,saneamiento,alimentos,nutrición,vivienda,condiciones sanas en el trabajo y el
medio ambiente,educación,información, etc.

La obligación del Estado implica la provisión de una atención integral, continua y
equitativa.Recoge las dimensiones de promoción, prevención, curación y
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rehabilitación. Involucra el derecho y responsabilidad de las personas, familias y
comunidades de ser protagonistas de su propia salud, por lo que promueve procesos
sociales y políticos que les permitan expresar necesidades y percepciones,
participar en la toma de decisiones, así como exigir y vigilar el cumplimiento del
derecho a la salud. Por estas consideraciones, solicito a mis pares me acompañen en
el presente proyecto.

IT?
IAN0

RUGO'

CO:c
tsys4.5-a Vtdona 1s

>nleliberante de Ushua



"2017, Ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas. Honor y Gloria a nuestros Héroes ayer, hoy y
siempre"

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Whuaia

Broque Frente Para LaVírtoría
ConcejaC ifugo Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art. 1°:Declarar de Interes Municipal la l a Jornada "SALUD COMO DERECHO", que se

realizara los días 06 y 07 de Octubre del presente ,con la disertación de los Dres.Mario
Rovere,Medico Pediatra y Sanitarista,Daniel Gollan,Ex Ministro de Salud de la Nación, y

Nicolás Kreplak,Presidente de la Fundación "Soberanía Sanitaria".

Art. 2°: De forma.

HUCs	 ORIANO OMERO
Concejal

Frente para la Victoria
Concejo Deliberante de Ushuais
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